
Señores 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

E.S.D. 

 

Ref. SUCECIÓN 

PROCESO No. 201500429 

CAUSANTE. PABLO JOSÉ WILCHES  

 

MIGUEL ALFONSO MOLANO BECERRA, abogado litigante, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 17.313.618 de Villavicencio – Meta, y T.P. No. 126874 

del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la conyugue sobreviviente y una heredera, 

de forma comedida solicito a usted se sirva disponer el levantamiento del embargo y 

retención de los dineros que la señora AMANDA NOVOA LOZANO posee en la 

cuenta de ahorros No. 395-720844-97. 

Lo anterior por cuanto se trata de una cuenta de ahorros que se utiliza única y 

exclusivamente para recibir los pagos de la pensión, y además esta cuenta se 

apertura el día 2 de julio del año 2017, fecha lejana al fallecimiento del causante 

PABLO JOSÉ WILCHES. 

Manifiesta mi poderdante AMANDA NOVOA LOZANO, que al no hacerle 

entrega de los dineros que por concepto de pensiones se encuentra recibiendo, se le 

está causando un perjuicio económico, ya que dichos dineros los utilizan para su 

manutención personal. 

Es de aclararle al señor juez que el oficio 1795 de fecha 23 de octubre del año 2019, 

fue presentado al BANCO COLOMBIA hasta el presente mes de septiembre del 

año 2021. 

 

Remito constancia o certificación bancaria de la cuenta 

 

Atentamente,  

 

 

 

MIGUEL ALFONSO MOLANO BECERRA 

C.C. No. 17.313.618 de Villavicencio  

T.P. No. 126.874 del C.S. de la J.  

E-Mail. miguel.molanob@hotmail.com  

CEL. 310 305 7009 

DIR. Carrera 19C No. 11 – 22 Barrio Bochica 2 de Villavicencio 
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